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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., ocho de septiembre del dos mil veintidós 
Proceso No.  29     2016    0911 

 

Al Despacho el memorial de renuncia de poder allegado por el Dr. MILLER 

SAAVEDRA LAVAO, endosatario en procuración del demandante. 

 

Como quiera que la renuncia del poder tiene lugar y surte efectos jurídicos si se 

acredita la comunicación enviada a su poderdante, de acuerdo a lo previsto en el 

inciso 4º del Art. 76 del Código General del Proceso, y el apoderado allegó la 

constancia del envío de dicha comunicación; el Juzgado aceptará la renuncia 

presentada, por lo anteriormente expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

ACÉPTESE la renuncia presentada por el Dr. MILLER SAAVEDRA LAVAO, al poder 

otorgado por el demandante. 

Se dio cumplimiento al inciso 4º del Art. 76 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

ANNABEL MENDOZA MARTÍNEZ 

        La Juez 
El anterior auto se notifica a las partes por Estado Nº 153  

hoy  09 de septiembre de 2022 
 Fijado a las 8:00 am 

DIANA PAOLA CARDENAS LOPEZ 
Profesional Universitario 

J.S.R 
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